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MÁS DE 6 MILLONES DE EUROS PARA LA RED DE ASISTENCIA AL DROGODEPENDIENTE

La Ley 3/1994, de 29 de marzo, de Prevención, Asistencia e Integración Social de Drogodependientes de Castilla y León, establece que la intervención en drogodependencias es una responsabilidad pública a desarrollar en coordinación y colaboración con las entidades privadas.  

En el terreno específico de la asistencia e integración social del drogodependiente, la Ley recoge como uno de sus objetivos garantizar la asistencia de las personas afectadas por problemas de consumo y dependencia de las drogas en condiciones de equidad con otras enfermedades, asegurando la calidad y la eficacia de los diferentes servicios y programas integrados en la red asistencial de utilización pública.

En el mismo sentido, el V Plan Regional sobre Drogas de Castilla y León contempla como uno de sus principios estratégicos de actuación, la coordinación y cooperación entre las instituciones públicas y privadas como condición indispensable para gestionar con eficiencia los recursos disponibles para hacer frente al problema de las drogodependencias. 

En este contexto, el Consejo de Gobierno ha acordado hoy conceder subvenciones  por importe de  6.040.906 euros para la  atención al drogodependiente durante el año 2006 a las entidades públicas y privadas sin ánimo de lucro que forman parte de la Red de Asistencia e Integración Social del Drogodependiente. 

Señalar que las 21 entidades que colaboran en el V Plan regional sobre Drogas son  Aclad, Adroga, Aldama, Apared, Ascare Cáritas Regional, Asociación alcohólicos rehabilitados Burgos, Asociación para el  tratamiento y rehabilitación de alcohólicos, Asociación Boreal de lucha contra la droga,  Asociación Española  contra el Cáncer, Cáritas Zamorana, Colegio Oficial de Farmacéuticos, Consejo Comarcal del Bierzo, Cruz Roja en Castilla y León,  Deporte y  Vida, Farcal, Fundación Aldaba, Fundación CALS, Fundación Candeal,  Fundación Instituto  Spiral, Padre Garralda-Horizontes Abiertos y San Juan de Dios.

Las subvenciones aprobadas hoy, que suponen un incremento del 8´4% respecto al año anterior, van a permitir mantener una diversificada y profesionalizada red de programas y servicios de prevención y asistencia a drogodependientes a través de los cuales se atiende de forma gratuita y sin tener que soportar listas de espera a un número importante de alcohólicos, fumadores y consumidores de drogas ilegales.

Como datos más significativos de la actividad asistencial en 2005 se puede destacar que 2.502 toxicómanos fueron atendidos en centros específicos de primer nivel, 4.924 en CAD y 603 en comunidad terapéutica; 2.406 fumadores fueron atendidos a través de los grupos de deshabituación tabáquica que se realizan en colaboración con la Asociación Española contra el Cáncer; 3.705 alcohólicos fueron atendidos a través de asociaciones de alcohólicos rehabilitados y 171 a través de centros residenciales de rehabilitación de alcohólicos.

Además, subrayar que a través de las subvenciones de la Junta de Castilla y León a la Red de Asistencia al Drogodependiente se apoya económicamente el funcionamiento de los centros, programas y servicios que forman parte de ella. Así, se apoya los Programas de prevención- 18 programas de prevención familiar y 18 programas de prevención extraescolar- se da asistencia a consumidores de drogas ilegales, tratamiento del tabaquismo y asistencia a alcohólicos.

LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN PONE EN MARCHA EL SERVICIO DE HEMODIÁLISIS EXTRA-HOSPITALARIA EN PALENCIA

· 1.089 pacientes -58 de ellos en Palencia- han recibido en 2005 hemodiálisis en Castilla y León, lo que supone más de 157.000 sesiones durante el pasado año
· Este club de diálisis de la provincia palentina prevé atender una media de 30 personas al año, a las que hay que sumar los enfermos que reciben atención en el Hospital General “Río Carrión”
· La Consejería de Sanidad destinará más de 2,63 millones de euros a este servicio durante cuatro años
La Junta de Castilla y León ha autorizado a la Gerencia Regional de Salud la celebración del contrato correspondiente a la gestión del servicio público de hemodiálisis extra-hospitalaria en régimen ambulatorio del Área de Salud de Palencia, cuyo presupuesto asciende a 2.636.512 euros. 

El objeto de este concurso de la Consejería de Sanidad es la prestación de este servicio, en régimen de club de diálisis donde se realizar el tratamiento de diálisis a los pacientes con insuficiencia renal crónica, a partir de agosto de 2006 y durante cuatro años prorrogables.

Existen procesos, como la insuficiencia renal crónica, que requieren tratamientos específicos que pueden ser aplicados tanto en el ámbito hospitalario como en el extra-hospitalario o, incluso, en el propio domicilio.

Esta insuficiencia renal crónica supone que la función renal se va haciendo cada vez más lenta y el riñón se lesiona gradualmente desencadenando la incapacidad de éste para realizar su trabajo.
La finalidad de la Junta es ofrecer una mejor asistencia a los enfermos con insuficiencia renal crónica que precisen un tratamiento de hemodiálisis extra-hospitalaria en la provincia palentina, poniendo en marcha un servicio que será más cercano y flexible y que, hasta el inicio de este club de diálisis, se ha prestado en otros provincias limítrofes de la Comunidad, completando así la asistencia ofrecida por el Hospital “Río Carrión” de Palencia.

Según los datos correspondientes a 2005, 22 pacientes de la provincia palentina han recibido hemodiálisis extra-hospitalaria, con una media anual de 3.445 sesiones de hemodiálisis.
A esta cifra de pacientes hay que sumar servicio que se presta a través del Hospital General “Río Carrión” de Palencia a otros 36 enfermos, con una media de 5.218 sesiones anuales.

La estimación de pacientes que serán atendidos por este club de diálisis en Palencia se sitúa mensualmente en 30 pacientes, con unas 390 sesiones por cada mes (cada enfermo se dializa unas tres semanales, trece mensuales por persona), para una media anual de 4.680 sesiones.

Este servicio público de hemodiálisis extra-hospitalaria en régimen ambulatorio en el Área de Salud de Palencia contará doce monitores de hemodiálisis.

HEMODIÁLISIS EN CASTILLA Y LEÓN

En Castilla y León y según datos de 2005, 1.089 personas se encontraban en tratamientos de hemodiálisis. 

De estos pacientes, 609 ha recibido tratamiento mediante los medios propios de SACYL, con un número de sesiones por año de hemodiálisis hospitalarias que alcanza las 86.974 y otros 480 a través de centros sanitarios concertados por la Gerencia Regional de Salud, con 70.444 sesiones, lo que  suma durante el pasado año 157.418 diálisis.

	Provincias
	Número de pacientes 2005

	
	Recursos propios SACYL
	Mediante

conciertos
	Total

	Ávila
	58
	12
	70

	Burgos
	52
	70
	122

	León
	89
	153
	242

	Palencia
	36
	22
	58

	Salamanca
	135
	40
	175

	Segovia
	37
	31
	68

	Soria
	50
	0
	50

	Valladolid
	101
	103
	204

	Zamora
	51
	49
	100

	Total Castilla y León
	609
	480
	1.089


600.000 EUROS PARA ACCIONES DE AYUDA HUMANITARIA

El Gobierno regional tiene entre sus funciones la cooperación al desarrollo y dentro de ésta la ayuda de carácter humanitario definida como el envío urgente con carácter no discriminado del material de socorro necesario, incluida la ayuda alimentaria de emergencia, para proteger vidas humanas y aliviar la situación de las poblaciones víctimas de catástrofe natural o causadas por el hombre o que padecen una situación de conflicto bélico. La ayuda humanitaria puede ser llevada a cabo por las Administraciones Públicas o a través de Organizaciones No Gubernamentales y Organismos Internacionales. 

Recordar que tras el desastre acaecido el 26 de diciembre de 2004 en el Golfo de Bengala, se detectó la necesidad de acometer una reforma en profundidad de las actuaciones en materia de ayuda humanitaria de emergencia. Así, la propuesta de reforma surgió en el Consejo de Cooperación al Desarrollo acordando establecer a través de varias entidades con amplia experiencia internacional en este tipo de acciones y con una implantación generalizada, convenios que permitieran contar con un mecanismo ágil e inmediato en la concesión de las ayudas ante situaciones de emergencia, solventando las demoras en la tramitación de los procedimientos administrativos que podían convertir en ineficaces las subvenciones otorgadas al no concederlas con la inmediatez imprescindible en estos casos.

En este contexto, el Consejo de Gobierno ha aprobado hoy conceder una subvención directa a la entidad CRUZ ROJA ESPAÑOLA por un importe de 400.000 euros -para las anualidades 2006 y 2007 de 200.000 euros respectivamente- y la suscripción del correspondiente Convenio, para la realización de acciones de ayuda humanitaria que realice, a iniciativa propia o a instancias de la Gerencia de Servicios Sociales, la entidad beneficiaria para atender situaciones de catástrofes naturales o creadas por el hombre sobre las que exista solicitud de socorro mediante llamamientos de los gobiernos o de los Organismos Internacionales, o sobre aquellas otras que por su magnitud, extrema vulnerabilidad o sus especiales circunstancias lo requieran.

La entidad Cruz Roja Española tiene entre sus fines actuar  en situaciones de conflictos armados a favor de todas las víctimas civiles y militares preparándose para ello en tiempo de paz como auxiliar de los servicios de salud pública en todos los terrenos previstos por los convenios de Ginebra y protocolos adicionales en los que España  participe así como la protección y socorro de las personas afectadas por accidentes, catástrofes, calamidades públicas, conflictos sociales, etc

El Consejo de Gobierno también ha aprobado hoy conceder una subvención a la entidad UNICEF – COMITÉ ESPAÑOL por un importe de 200.000 euros en 2006 para la realización de acciones de  ayuda humanitaria y ha autorizado a la Consejera de Familia e Igualdad de Oportunidades la formalización del Convenio de Colaboración con la citada entidad.

Esta entidad tiene entre sus fines la promoción y el cumplimiento en España de la Convención sobre los Derechos del Niño de 1.989. UNICEF trabaja mediante programas diseñados para cubrir las necesidades básicas de supervivencia y desarrollo de la infancia, especialmente en contextos en emergencias de origen natural o humano y cuenta con una amplia experiencia en la gestión de las ayudas humanitarias en situaciones de catástrofes, guerras, desastres naturales o circunstancias de análoga naturaleza.

Recordar que ambas entidades recibieron cada una de la Junta de Castilla y León 1000.000 euros el año pasado para la realización de acciones de ayuda humanitaria ante situaciones de emergencia. 

LA JUNTA DESTINA MÁS DE MEDIO MILLÓN DE EUROS A LA AMPLIACIÓN DEL  CENTRO  DE  SALUD  DE  BERLANGA DE DUERO

· El proyecto de la Consejería de Sanidad permitirá pasar de once a diecinueve espacios asistenciales a disposición de los usuarios y profesionales de esta zona básica de salud soriana

El Consejo de Gobierno de la Junta ha tratado en su reunión de hoy el gasto destinado a la contratación de las obras de ampliación y reforma del Centro de Salud de Berlanga de Duero, en Soria y que asciende a 517.529,67 euros.

Este proyecto de la Consejería de Sanidad se encuentra actualmente en fase de licitación y prevé la ampliación de esta dotación sanitaria para albergar nuevas necesidades asistenciales mediante la reordenación y remodelación de espacios existentes.

Actualmente, el Centro de Salud de Berlanga de Duero dispone de unos 530 metros cuadrados, que llegarán a los 700 tras la ejecución de estas obras, para lo que se aprovechará partes libres de la parcela donde ahora se ubica el Centro, cedida por el Ayuntamiento de esta localidad soriana.

La ampliación y reforma de este edificio determinará un incremento de los espacios asistenciales, que pasarán de los ocho actuales a diecinueve, de acuerdo con la siguiente distribución de los mismos:

· Tres consultas de Medicina de familia (anteriormente había dos)

· Tres consultas de Enfermería y una más de matrona (antes se repartían en dos consultas)

· Dos consultas polivalentes (una más)

· Dos salas de extracciones (una más)

· Sala de preparación al parto (no había anteriormente)

· Dos áreas destinadas a sala de juntas y biblioteca (antes en único ámbito)

· Punto de atención continuada (P.A.C.), con dos espacios disponibles (uno más)

· Una nueva aula de docencia.

· Un nuevo despacho de coordinador del Centro.

· Un nuevo despacho del trabajador social.

Desde esta dotación sanitaria de la Junta de Castilla y León un total de trece profesionales (siete médicos, cuatro enfermeras, un auxiliar administrativo y un celador) atienden la zona básica de salud de Berlanga de Duero, en la que se engloban doce municipios sorianos (Arenillas, Barcones, Bayubas de Abajo, Bayubas de Arriba, Berlanga de Duero, Caltojar, Fuentepinilla, Rello, Retortillo de Soria, La Riba de Escalote, Tajuelo y Valderrodilla) y 44 poblaciones, con un total de 2.103 tarjetas individuales sanitarias, de las que 896 corresponden a la localidad donde se ubica el Centro de Salud.

LA JUNTA ACUERDA COLABORAR CON LA COMUNIDAD DE MADRID EN MATERIA DE TRANSPORTE PÚBLICO POR CARRETERA Y FERROCARRIL EN MUNICIPIOS DE ÁVILA Y SEGOVIA

· Unos 3.000 ciudadanos de Castilla y León que se desplazan a Madrid podrán beneficiarse de esta iniciativa.

· El objetivo es facilitar los desplazamientos que realizan los ciudadanos entre las provincias de Ávila y Segovia y la Comunidad de Madrid y viceversa, minorando el coste mensual.

· Las dos Comunidades Autónomas de Castilla y León y Madrid se comprometen a combinar los servicios de ambos abonos sin sobrecoste para los usuarios. Un mismo abono servirá para ambos tipos de desplazamiento siendo financiado al 50% por ambas Administraciones.

· En el caso de los jóvenes a los que el Consorcio les gira un abono más barato, esa diferencia es abonada por la Junta de Castilla y León, aparte de financiar al 50% el abono, como en el caso anterior.

La Junta de Castilla y León ha acordado esta mañana la autorización y formalización de un convenio con el Gobierno de la Comunidad de Madrid para la ejecución de una política conjunta en materia de transporte público de viajeros por carretera y ferrocarril.

La Consejería de Fomento tiene como objetivo prioritario la defensa y promoción del transporte público como la mejor forma de solucionar social y económicamente las necesidades de movilidad de la ciudadanía.

La intensa y permanente relación con la Comunidad madrileña, hace necesario buscar fórmulas que sirvan para fomentar y facilitar el uso del transporte público a aquellos ciudadanos que necesariamente deben de recurrir a él como medio para satisfacer sus necesidades de movilidad.

En ese sentido, son numerosos los castellanos y leoneses que deben desplazarse diariamente a la Comunidad de Madrid por motivos laborales, educativos, comerciales, de ocio y otros, en especial los residentes en las provincias limítrofes. Este es el caso, especialmente de ciudadanos de Ávila y Segovia.

En este sentido, por mandato de las Cortes de Castilla y León, las Consejerías de Fomento de la Junta de Castilla y León y de Transportes e Infraestructuras de la Comunidad de Madrid, suscribieron el pasado verano un Protocolo General para la ejecución de una política conjunta en materia de transporte público de viajeros de autobús y ferrocarril, que se concretaría mediante la suscripción del correspondiente Convenio Específico de Colaboración.

Su objetivo es facilitar los desplazamientos, tanto en autobús como en ferrocarril, que realizan los ciudadanos entre las provincias de Ávila y Segovia y la Comunidad de Madrid y viceversa, minorando el coste mensual que han de soportar los ciudadanos obligados a desplazarse a Madrid por motivos laborales, de estudios y, en su caso, administrativos, así como potenciar con esta medida y en lo posible el uso de transporte público por los ciudadanos que hasta el momento vienen utilizando el vehículo privado.

El convenio permitirá utilizar de forma combinada cualquiera de las modalidades de abonos mensuales del Consorcio Regional de Transportes de Madrid y los que tienen establecidos las concesiones administrativas de servicios de transporte que circulan por las provincias de Ávila y Segovia que tiene como destino Madrid. Los efectos del presente Convenio se podrán extender a los servicios de transporte público por ferrocarril entre Madrid y Ávila y Segovia.

En una primera estimación se han considerado que unos 3.000 ciudadanos aproximadamente se van a beneficiar de una rebaja sustancial en el precio del transporte público que se realiza entre Ávila o Segovia y Madrid y viceversa.

Las dos Comunidades con este convenio se comprometen a combinar los servicios de ambos abonos sin sobrecoste para los usuarios. Un ciudadano de Ávila que adquiera un abono mensual para desplazarse a Madrid por su importe actual (aproximadamente 136 euros) podrá utilizar los servicios que el consorcio despliega en Madrid (lo que supondrá un ahorro de 76 euros, al no tener que pagar el abono del consorcio.

De este modo un mismo abono le sirve para ambos tipos de desplazamiento. Ese abono es financiado al 50% por ambas Administraciones.

Además los jóvenes tendrán un abono más barato que será directamente sufragado por la Junta de Castilla y León (para los jóvenes abulenses o segovianos que los utilicen) aparte de financiar al 50% el abono, como en el caso anterior.

Se estima un importe anual de 498.000 euros para el Consorcio Regional de Transportes de Madrid y de 733.000 euros para la Junta de Castilla y León.

El convenio mantendrá su vigencia hasta el 31 de diciembre de 2007.

Los servicios de transporte incluidos en el objeto de este Convenio son los siguientes:

SEPULVEDANA TRANSPORTE DE VIAJEROS, S.A.
· VAC-115 MADRID-SEGOVIA, con hijuelas. 

Línea Madrid-Segovia

· Segovia

· Revenga

· Otero de Herreros

· San Rafael (El Espinar)

· El Espìnar

GALO ÁLVAREZ
· VAC-113 MADRID-LANGUILLA

Líneas Madrid-Navacerrada-La Granja-Torrecaballeros
· Valsaín (La Granja)

· La Granja

· Torrecaballeros

LARREA, S.A.
· VAC-080 MADRID-ÁVILA, con hijuelas
· Línea Madrid-Ávila

· Ávila

· Brieva-Vicolozano

· Berrocalejo

· Empalme Mediana

· Empalme Ojos Albos

· Aldeavieja

· Villacastín

· Navas de San Antonio

· Cruce Espinar

· San  Rafael (El Espinar)

DOALDI, S.A.
· VAC-068 MADRID-JARAIZ DE LA VERA, con hijuelas
Líneas: 
Madrid-Jaraiz de la Vera

Madrid-Sta. Cruz

Madrid-Pedro Bernardo

Madrid-San Román

· Navahondilla

· Santa María del Tiétar

· Sotillo de la Adrada

· Higuera de las Dueñas

· Fresnedilla

· La Adrada

· Piedralaves

EL GATO
· CM-99 V-7635 MADRID-CENICIENTOS
Línea 546 Madrid-Casillas

· Casillas

· Sotillo de la Adrada

CEVESA
CM-104 V-7640 MADRID-EL TIEMBLO-CEBREROS

Línea 551 Madrid-San Martín de Valdeiglesias (El Tiemblo-Cebreros)

· El Tiemblo

· Cebreros

HERRANZ

· CM-100 V-7636 MADRID-SAN LORENZO DE EL ESCORIAL

· Línea 645 Madrid-Robledo de Chavela-Cebreros (Hoyo de Pinares y Cebreros)

· Línea 665 San Lorenzo de El Escorial-Peguerinos (Pegueritos)

· Línea 666 san Lorenzo de El Escorial-Las Navas del Marqués (Las Navas del Marqués)

· Hoyo de Pinares

· Cebreros

· Pegueritos

· Las Navas del Marqués

CASI 600.000 EUROS PARA LA REHABILITACIÓN DE IGLESIAS EN LAS PROVINCIAS DE SORIA Y VALLADOLID
El Consejo de Gobierno celebrado este jueves ha conocido  la declaración de emergencia en la rehabilitación de dos iglesias parroquiales en las provincias de Soria y de Valladolid. El importe global de las obras asciende a 573.300 euros. En concreto, se trata de las iglesias parroquiales de Chércoles (Soria) y de Villagarcía de Campos (Valladolid)

Rehabilitación de la Iglesia parroquial de Chércoles (Soria):
La inversión asciende a 386.000 euros y las obras consistirán en el apuntalamiento de la bóveda de la nave  protección del coro, refuerzo de la bóveda, de sus arcos y sellado de grietas y juntas, ejecución de un nuevo forjado, reconstrucción del lienzo derrumbado del campanario, reconstrucción a cuatro aguas de la cubierta de la torre y la nave, reparación de cubiertas intermedias, atrio y cornisas y limpieza y consolidación de las campanas. La Junta financia el coste total de la obra.

Rehabilitación de la Iglesia parroquial de Villagarcía de Campos (Valladolid):
El presupuesto total de la obra asciende a 247.300 euros, de los cuales, la Junta de Castilla y León aporta 187.300 euros y la Diócesis de Valladolid el resto. Los trabajos a realizar consisten en la sustitución integral de cubierta, restauración de cornisas y frisos del antiguo artesonado, reconstrucción del antiguo encasetonado y reposición de las tejas, todo ello en la nave central. 

En la nave del lado de la epístola se sustituirán las cubiertas y se repararán el resto de zonas en mal estado rehabilitando también las zonas de humedades.
LA JUNTA APRUEBA 1,6 MILLONES DE EUROS PARA LA REHABILITACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE BRIVIESCA (BURGOS)
El Consejo de Gobierno ha acordado conceder una subvención de 1,6 millones de euros al Ayuntamiento de Briviesca (Burgos) para obras de consolidación y rehabilitación de la Casa Consistorial de la localidad burgalesa. El presupuesto global asciende a 2,5 millones de euros.
Se pretende adaptar el edificio a las necesidades actuales como casa consistorial y ayuntamiento de Briviesca así como recuperar los valores arquitectónicos y artísticos conservando la fachada. Entre las actuaciones previstas cabe destacar la conservación de las escaleras, patios y salón de plenos. En la planta baja se mantiene el núcleo el actual vestíbulo, restaurándose muros, escaleras y artesonados. En la planta primera se mantienen los elementos singulares, vaciando el resto para administración general y despachos y en la planta segunda se proyectan obras que respetarán los elementos verticales y la configuración primitiva del edificio.
361.000 EUROS PARA REHABILITACIÓN DE INSTALACIONES ELÉCTRICAS EN VIVIENDAS ANTIGUAS Y RENOVACIÓN DE CALDERAS DE GAS Y CALENTADORES


El Consejo de Gobierno ha aprobado la concesión de dos subvenciones directas por un importe total de 361.000 euros a las entidades asociativas PECALE y FEINCAL para continuar con el desarrollo del “Plan de rehabilitación de instalaciones eléctricas en viviendas antiguas” y del “Plan Renove de calderas y calentadores de gas”, respectivamente.


Del total de la cantidad citada, 311.048 euros se destinan a la Federación de Profesionales Electricistas y Telecomunicaciones de Castilla y León (PECALE), una institución que desde el año 2002 colabora con la Junta de Castyilla y León para incentivar la renovación de instalaciones eléctricas, sobre todo en viviendas antiguas, y evitar, en la medida de lo posible, los accidentes domésticos por electrocución.


Hasta ahora, las actuaciones desarrolladas por esta entidad han supuesto la rehabilitación de 1.568 viviendas individuales y 98 instalaciones comunes, ascendiendo la aportación de la Junta durante los tres últimos años a más de 740.000 euros.


La otra subvención, de la que será beneficiaria la Federación de Asociaciones Empresariales de Agua, Saneamiento, Gas, Calefacción, Climatización, Mantenimiento y Afines de Castilla y León (FEINCAL), asciende a  50.000 euros y se destinará al desarrollo del “Plan Renove de Calderas y Calentadores de Gas” a través de las asociaciones que la integran. El objetivo de este “Plan Renove” no es otro que el de sustituir aquellos equipos obsoletos por otros más modernos que, además de incrementar la seguridad de las instalaciones,  permitan la obtención de un notable ahorro energético y la disminución de emisiones contemporáneas.

SUBVENCIÓN DE  25.000 EUROS A REPSOL BUTANO PARA LA EJECUCIÓN DEL  “PLAN RENOVE DE CALDERAS Y CALENTADORES DE GAS”

El plan prevé una ayuda de 90 euros por caldera que se renueve y de 40 por cada calentador


La Junta de Castilla y León, reunida en Consejo de Gobierno, ha aprobado un Acuerdo por el que, a través de REPSOL BUTANO, quiere incentivar a todas aquellas personas que renueven sus instalaciones de calderas y calentadores obsoletos, y evitar, en la medida de lo posible, los accidentes por intoxicaciones de monóxido de carbono.


Gracias a este Acuerdo, y en este año, REPSOL recibirá 25.000 euros para la ejecución del “Plan Renove de Calderas y Calentadores de Gas”, promovido por la Junta de Castilla y León. La concesión de estos recursos es consecuencia de un protocolo de Colaboración entre la Comunidad Autónoma y REPSOL BUTANO que se firmó en 2004.

Tanto el Gobierno Regional como REPSOL comparten el mismo interés : que el “Plan Renove” se extienda a un mayor número de potenciales beneficiarios y se fomente la seguridad en las casas de los castellanos y leoneses, además de favorecer el ahorro energético.


De esta forma, se abonará a los usuarios las siguientes cantidades :

· 90 euros por caldera de gas sustituida y 40 euros por calentador.

· Si los equipos son estancos, se incrementará tal importe en 30 euros para las calderas y en 12 para los calentadores.

Estas actuaciones se completan con el control de la seguridad de las instalaciones y la difusión de la normativa reglamentaria.

LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN REFUERZA LA INFRAESTRUCTURA DE CALIDAD Y SEGURIDAD INDUSTRIAL DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA

La Universidad de Valladolid y el Laboratorio de Calibración Eléctrica de Castilla y León (LACECAL) han recibido casi 320.000 euros en base a dos Acuerdos de Junta aprobados esta semana en Consejo de Gobierno. 

La Junta, dentro de su Política Industrial, está trabajando para que Castilla y León tenga una infraestructura tecnológica con el fin de que, primero las empresas industriales puedan conseguir los niveles de calidad y seguridad de los productos industriales que venden; en segundo ligar, que los consumidores puedan beneficiarse de los niveles de calidad de los productos que adquieren; y, por último, que la Administración Regional pueda controlar la adecuación de los productos que se fabrican o comercializan, en defensa de la seguridad e intereses económicos de los propios ciudadanos y de la sociedad en general.

Una de las entidades beneficiarias de estos recursos es el Laboratorio de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales LACECAL. Con este dinero, 98.340 euros, la Junta financia el mantenimiento y el buen funcionamiento de este Laboratorio, que comenzó en los años 80, y que, a fecha de hoy, ha incrementado el volumen de actividades, así como la diversificación de actuaciones en el ámbito eléctrico.

Por otro lado, otros tres centros de la Universidad de Valladolid, y basándose  en diferentes Convenios de Colaboración específicos, recibirán una cuantía de 220.830 euros para su gestión en 2006. Estos centros son TERMOCAL (Laboratorio de Metrología y Calibración de Presión y Temperatura), LCD (Laboratorio de Metrología y Calibración Dimensional) y LEICAL (Laboratorio de Ensayos Industriales de Castilla y León) y su objetivo es servir de soporte técnico a las empresas industriales de castilla y León en actividades de I+D, de desarrollo industrial, asesoramiento técnico, así como en determinados servicios tecnológicos como certificaciones, homologaciones, ensayos, metrología o calibración entre otros.

LA JUNTA APOYA CON 225.000 EUROS EL  USO DE ENERGÍAS RENOVABLES EN INSTALACIONES DEPORTIVAS EN LEÓN

Las actuaciones se articularán a través de un convenio de colaboración entre el EREN y el ayuntamiento de la capital 


El Consejo de Gobierno de Castilla y León ha aprobado un acuerdo por el que se autoriza la formalización de un convenio específico de colaboración para el abastecimiento de energías renovables en las instalaciones deportivas del barrio del Ejido, en León, entre la Consejería de Economía y Empleo, a través del Ente Regional de la Energía (EREN), y el ayuntamiento de León.


Previamente, el EREN ha llevado a cabo un estudio de viabilidad técnica y económica para la instalación de energía solar térmica y de biomasa para la producción de agua caliente sanitaria y climatización del centro deportivo del barrio leonés del Ejido.


Sobre la base de la viabilidad de este proyecto, cuya inversión asciende a 225.000 euros y representa la aportación de la Junta, la aplicación de las energías renovables incidirá además en la reducción del gasto energético, así como en la integración del aprovechamiento de recursos autóctonos con alto respeto ambiental y calidad de servicio. Como contraprestación por la energía procedente de las instalaciones de energías renovables la corporación abonará al EREN 20 euros por cada MWh entregado por dichas instalaciones.

LA JUNTA DESTINA 85.000 € A LA EVALUACIÓN DE CONFORMIDAD DE LOS PRODUCTOS INDUSTRIALES
· Esta evaluación será llevada a cabo por el Instituto Tecnológico de Castilla y León, a través de diversos métodos de certificación.

Uno de los Acuerdos que ha aprobado la Junta de Castilla y León, reunida en Consejo de Gobierno, es la concesión de una subvención directa por importe de 85.000 € al Instituto Tecnológico de Castilla y León (ITCL).

El motivo de este Acuerdo no es otro que apoyar a esta entidad en las actuaciones de certificación obligatoria de productos industriales, enmarcadas dentro del cumplimiento de los requisitos esenciales de seguridad previstos en las Directivas de Nuevo Enfoque y, muy especialmente, del marcado y certificado CE. El objetivo último es incidir en la mejora de la competitividad de las empresas industriales de Casilla y León, a través de la labor que, desde 1994, viene realizando este Centro Tecnológico ubicado en Burgos.

Desde 2003, el ITCL viene colaborando con el Ejecutivo Regional, a través de la Consejería de Industria, Comercio y Turismo –hoy Consejería de Economía y Empleo- para prestar sus servicios a empresas industriales de la Región y participar en diversos programas de calidad y seguridad, así como en materia de infraestructuras técnicas.

Las actuaciones que el ITCL llevará a cabo en 2006 tendrán las siguientes finalidades:

1. Difusión de normativa, procedimientos y, en general, todas las informaciones necesarias para llevar a cabo los diversos métodos de evaluación de la conformidad.

2. Realizar diagnósticos del cumplimiento de esta normativa en nuestra Comunidad Autónoma.

3. Ayudar a las empresas a implantar métodos de evaluación de la conformidad en sus procesos de fabricación.

4. Y diseñar la infraestructura técnica y logística necesaria para llevar a cabo planes de control.

LA JUNTA DESTINA 43.000 EUROS A ASORCO CASTILLA Y LEÓN PARA ACTUACIONES DE COLABORACIÓN EN  MATERIAS DE CALIDAD Y SEGURIDAD INDUSTRIAL


Sobre la base de un Convenio de Colaboración entre el Gobierno Regional y la Asociación de Organismos de Control de Castilla y León, se ha aprobado un Acuerdo de Junta por el que se conceden 43.000 euros a esta Asociación, para el desarrollo de una serie de actuaciones en 2006.


Concretamente, a lo largo del año, ASORCO continuará con la actualización de los censos de instalaciones de alta tensión –especialmente los de las provincias de Segovia, Ávila y Palencia-, participará en nuevos grupos de trabajo, como el de ascensores o de gas, y continuará en otros como el de baja tensión. Asimismo, también colaborará en la máxima publicidad de la nueva normativa de la Junta sobre inspecciones periódicas en instalaciones eléctricas antiguas.


ASORCO es una Asociación que aglutina a las antiguas Entidades de Inspección y Control reglamentario (ENICRES), y que, como órganos independientes de otros agentes, su misión es actuar en la acreditación de la seguridad industrial.  


Así, y desde el año 2000, los organismos de control, a través de esta Asociación profesional, vienen colaborando con la Junta en la participación en determinadas comisiones y grupos de trabajo relacionados con temas de seguridad industrial, en la elaboración de estudios y trabajos útiles en este ámbito, así como en la realización de informes y protocolos de inspección de diversos Reglamentos.

LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN CONTRIBUYE A FINANCIAR LOS GASTOS CORRIENTES Y DE PERSONAL DE LAS CÁMARAS AGRARIAS EN 2006

El Consejo de Gobierno ha aprobado la concesión de una subvención directa de 2.274.525 € que se repartirá entre las nueve Cámaras Agrarias de la Comunidad Autónoma.

La ayuda constituye una importante fuente de ingresos para el desempeño de las funciones y la prestación de los servicios que les encomienda la Ley 1/1995, de 6 de abril, de Cámaras Agrarias de Castilla y León y se enmarca dentro de la tutela sobre estas Corporaciones que la citada Ley atribuye a la Junta de Castilla y León a través de la Consejería de Agricultura y Ganadería.

La subvención permitirá a las Cámaras Agrarias seguir actuando como oficinas públicas en las que se podrá presentar y tramitar la documentación relacionada con las competencias que delegue en ellas la Consejería de Agricultura y Ganadería, por lo que se recogen como condicionantes de la subvención que su destino obligatorio sea mantener los contratos de personal laboral que presta sus servicios en las Cámaras, tanto con anterioridad a su transferencia a la Comunidad Autónoma como el contratado a partir del 1 de enero de 2002, la parte sobrante de la subvención se destinará a satisfacer sus gastos corrientes y las inversiones necesarias para su funcionamiento.

El acuerdo de concesión también establece la forma de pago de la subvención, su justificación y las obligaciones que contraen como beneficiarias de una ayuda pública.

La subvención que corresponde a cada Cámara Agraria es la siguiente:

	CÁMARA AGRARIA
	IMPORTE

	ÁVILA
	169.443,39 € 



	BURGOS
	342.150,39 € 



	LEÓN
	157.618,65 € 



	PALENCIA
	254.519,80 € 



	SALAMANCA
	335.363,70 €


	SEGOVIA
	293.467,50 € 



	SORIA
	248.241,62 € 



	VALLADOLID
	261.627,49 € 



	ZAMORA
	212.092,46 € 


SUBVENCIONES CULTURALES


El Consejo de Gobierno en su reunión de hoy ha aprobado conceder una subvención directa a la Fundación Jorge Guillén, con sede en Valladolid,  por importe de 96.120 euros para el desarrollo de actividades de índole cultural, fomento y promoción de la creación artística y literaria de este poeta y de otros autores vinculados a Castilla y León.


Asimismo, el Consejo de Gobierno ha aprobado conceder dos subvenciones al Museo de Arte Contemporáneo Esteban Vicente, con sede en Segovia, por importe total de 210.000 euros.

 La primera de éstas irá destinada, por valor de 120.000 euros, a la realización de la exposición titulada “Adolph Gottlieb: escultura” y la segunda de la subvenciones, por un montante de 90.000 euros, se destinará a gastos de funcionamiento del Museo, teniendo en cuenta la condición de la Junta de Castilla y León como miembro constitutivo del Consorcio del Museo Esteban Vicente.

También, el Consejo de Gobierno ha aprobado hoy conceder una subvención a la Fundación Camino de la Lengua Castellana, con sede en Logroño, por importe de 30.000 euros.

Esta Fundación tiene como objetivo prioritario promover y difundir el uso y conocimiento de la Lengua Castellana así como promocionar el Camino de la Lengua Castellana como ruta cultural que recorre los orígenes del castellano y su proyección universal. La Consejería de Cultura y Turismo de la Junta de Castilla y León es miembro del Patronato de la Fundación y concede esta cantidad para la realización de una serie de actividades de índole cultural y fomento de la Lengua Castellana.

Finalmente, el Consejo de Gobierno ha aprobado conceder una subvención a la Cámara de Contratistas de Castilla y León, por importe de 139.542 euros, destinados a la realización de la exposición “Leonardo Genio Universal” que se desarrolla en el Monasterio de Nuestra Señora de Prado y el Museo de la Ciencia en Valladolid.  

REHABILITACIÓN DE LAS ANTIGUAS ESCUELAS Y LA CASA DEL MAESTRO PARA CENTRO DEL CLIMA EN LA VID (LEÓN)


El Consejo de Gobierno en su reunión de hoy ha aprobado el gasto para la contratación de las obras de rehabilitación de las antiguas escuelas y la casa del maestro para la ejecución en la localidad de la Vid de Gordón, entidad local menor dependiente de La Pola de Gordón en León, del proyecto denominado Centro del Clima.


El importe de este proyecto de la Consejería de Cultura y Turismo asciende a 877.554 euros.


Esta actuación se enmarca en las actuaciones previstas en el marco del Plan de la Minería del Carbón y Desarrollo Alternativo de Comarcas Mineras.


El proyecto Centro del Clima comprende la ejecución de diversas infraestructuras, entre éstas contará con una sala de exposición que ofrecerá la posibilidad de conocer y experimentar, de manera interactiva, los fenómenos del clima así como un taller del clima donde los niños podrán aprender, investigar y acercarse de una manera divertida a los conocimientos sobre el clima.

CONSTRUCCIÓN DE UN PARQUE DE OCIO Y NATURALEZA EN PÁRAMO DEL SIL (LEÓN)

El Consejo de Gobierno ha aprobado hoy el gasto para la contratación de las obras de construcción de un parque de ocio y naturaleza en Páramo del Sil en la provincia de León.


El importe de las obras asciende a 272.406 euros que serán financiados por la Consejería de Cultura y Turismo.


Esta actuación se enmarca dentro de las actuaciones previstas en el marco del Plan de la Minería del Carbón y Desarrollo Alternativo de Comarcas Mineras.


El proyecto comprende la ejecución de diversas infraestructuras para la práctica de deportes al aire libre entre las que se incluyen: mini golf, un circuito de mountain bike, una tirolina y una pista americana, en las localidades de Tremor de Arriba (Igüeña), Noceda del Bierzo, Páramo del Sil y Toreno.

CONTRATACIÓN DE LAS OBRAS PARA PISTAS DE EDUCACIÓN VIAL Y DEPORTIVA EN PÁRAMO DEL SIL


El Consejo de Gobierno en su reunión de hoy ha aprobado la contratación de las obras de construcción de las pistas de educación vial y deportiva en Páramo del Sil (León).


El montante total de estas obras de la Consejería de Cultura y Turismo asciende a 334.964 euros.


Esta actuación se enmarca en las acciones previstas por la Junta de Castilla y León para los años 2005 y 2006 en el marco del Plan de la Minería del Carbón y Desarrollo Alternativo de Comarcas Mineras dentro del proyecto denominado “parque de deportes” que comprende la ejecución de diversas infraestructuras deportivas en las localidades de Tremor de Arriba (Igüeña), Noceda del Bierzo, Páramo del Sil y Toreno.

CONTRATACIÓN DE UN CENTRO DE ACAMPADA EN BERLANGA DEL BIERZO EN LEÓN

El Consejo de Gobierno ha probado hoy la aprobación del gasto para la contratación de las obras de construcción de un centro de acampada en Berlanga del Bierzo en la provincia de León.


Esta actuación de la Consejería de Cultura y Turismo asciende a un importe total de 419.334 euros.


El centro de acampada previsto se enmarca dentro de las actuaciones de la Junta de Castilla y León para el presente año en el marco del Plan de la Minería del Carbón y Desarrollo Alternativo de las Comarcas Mineras.


El proyecto comprende la ejecución de diversas infraestructuras entre las que se incluye la urbanización y reforma del antiguo campo de fútbol municipal para la ubicación en el mismo de una zona de acampada provista de las instalaciones y servicios necesarios como camping de primera categoría.
LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN APRUEBA UNA INVERSIÓN DE 645.000 EUROS PARA LA REALIZACIÓN DE TRES PROYECTOS DE GESTIÓN FORESTAL

· La Consejería de Medio Ambiente prevé en 2006 la realización de tratamientos selvícolas en más de 25.000 hectáreas.


La Junta de Castilla y León ha aprobado destinar 644.930,41 euros para la realización de 3 proyectos de Gestión Forestal de la Consejería de Medio Ambiente que supondrán la realización de tratamientos selvícolas en 330,15 hectáreas de seis municipios en las provincias de Palencia, Soria y Zamora.


Castilla y León, por su riqueza medioambiental y sus condiciones socioeconómicas, es un territorio ideal para la puesta en práctica del desarrollo forestal sostenible acorde con el respeto al medio ambiente.


Castilla y León es la Comunidad que dedica mayor esfuerzo presupuestario a la política forestal, como refleja en su informe la Asociación de Empresarios del Sector Forestal (ASEMFO), con un 7,9%, sobre una media del 2,8%.


Uno de los objetivos prioritarios de la política de gestión forestal de la Consejería de Medio Ambiente es la puesta en valor del monte mediante actuaciones como:

- El manejo de la estructura de la vegetación, incrementando los tratamientos selvícolas en más de 25.000 hectáreas.

- Potenciando los aprovechamientos tradicionales de la madera.

- La consolidación de las ayudas agroambientales.

El Plan Forestal de Castilla y León, establece como una de las medidas básicas para la lucha contra incendios forestales las actuaciones de prevención activa. En este sentido se  enmarcan los tratamientos selvícolas preventivos que cumplen un doble objetivo: reducir la propagación de los incendios que pudieran producirse y mejorar las masas desde un punto de vista selvícola. Además, estas actuaciones permiten contar con personal especializado trabajando en el monte que se incorpora a los equipos de extinción en caso de necesidad.

Las tres nuevas actuaciones aprobadas hoy son las siguientes:

- Tratamientos selvícolas preventivos de incendios en la comarca del Cerrato, sobre una superficie de 119 hectáreas en los términos municipales de Astudillo y Cevico de la Torre (Palencia).

- Tratamientos selvícolas preventivos de incendios en 79,80 hectáreas del monte nº 90 perteneciente al Ayuntamiento de San Leonardo de Yagüe, comarca Urbión-Soria-Centro (Soria).

· Tratamientos selvícolas en prevención de incendios sobre una superficie de 131,35 hectáreas en tres municipios de la comarca de Aliste (Zamora).

LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN APRUEBA UN PRESUPUESTO DE 187.514 EUROS PARA OBRAS DE ABASTECIMIENTO EN COLABORACIÓN CON EL AYUNTAMIENTO DE POMAR DE VALDIVIA (PALENCIA)


La Consejería de Medio Ambiente, a través del correspondiente convenio de colaboración con el Ayuntamiento de Pomar de Valdivia (Palencia), ha aprobado un presupuesto de 187.514,84 euros para la ejecución de la obra “Pomar de Valdivia. Mejora del abastecimiento en Quintanilla de las Torres”,  que beneficiará a una población objetivo de 370 habitantes.
Las obras, que serán financiadas en un 90% por la Administración regional y en un 10% por el Ayuntamiento de Pomar de Valdivia, tienen como objetivo las siguientes actuaciones:

- Equipamiento mediante bomba sumergible del actual sondeo.

- Conexión con nuevo depósito regulador de 100 m3 que se conectará con el actual depósito municipal (1,7 Km.)

La Consejería de Medio Ambiente prevé una inversión superior a los 113 millones de euros en infraestructuras hidráulicas en 2006, el 34,2% de las inversiones de la Consejería. Esta importante dotación presupuestaria  permitirá el desarrollo o la conclusión, de forma directa, de más de 160 actuaciones que van a beneficiar a cerca de 250 localidades y a medio millón de habitantes. A ello hay que sumar más de 500 obras en otras tantas localidades a realizar a través de los convenios formalizados con las Diputaciones Provinciales en materia hidráulica.

Estas actuaciones responden  a la voluntad de la Consejería de Medio Ambiente de prestar ayuda técnica y económica a las corporaciones locales. Son, por lo tanto, actuaciones dirigidas a que nuestros municipios dispongan del agua necesaria y con la mejor calidad.

En materia de abastecimiento, la política de la Consejería de Medio Ambiente tiene tres ejes de actuación:

A.- Como primera prioridad, las actuaciones integrales de abastecimiento. Con una dotación de 48,7 millones de € en inversión propia, están previstas 85 actuaciones, Más del 40% de ellas (35) son abastecimientos mancomunados.

B.- Como segunda prioridad, el uso racional y sostenible del agua.  Desde la perspectiva del uso racional del agua, pero disponiendo de las  infraestructuras básicas necesarias, dentro de esta línea de actuación hay que destacar la realización de programas de sensibilización ambiental específicos y los programas de renovación y mejora de redes. Resulta prioritario optimizar la eficiencia en la utilización del agua reduciendo las pérdidas internas en las redes de distribución.


La Consejería de Medio Ambiente tiene previsto invertir 8,8 millones de € para la mejora de las redes de abastecimiento de agua de los municipios en colaboración con las diputaciones provinciales. Ello permitirá movilizar en dos anualidades una inversión de 22 millones de € en 350 localidades. 

C.- Como tercera prioridad, la colaboración con las entidades locales  en la solución de problemas coyunturales.


Con una dotación de 2,3 millones de €, esta prioridad se manifiesta principalmente a través de convenios de colaboración, que pretenden la realización de infraestructuras de pequeña dimensión y bajo coste con un alto valor añadido desde el punto de vista de su eficiencia real. Entre ellos, hay que destacar los convenios para la lucha contra las situaciones de escasez de agua, con una dotación de 2 millones de €.

LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN APRUEBA UNA INVERSIÓN DE 190.000 EUROS PARA OBRAS DE DEPURACIÓN EN EL HORNILLO (ÁVILA)


La Consejería de Medio Ambiente invertirá un total de 189.683,12 euros para la realización de las obras de desvío de aguas pluviales en la localidad de El Hornillo (Ávila). Las actuaciones consisten en la ejecución de conducciones que desvíen las aguas de arroyos que actualmente entran en la red de saneamiento, evitando el exceso de caudal a la entrada de la Estación Depuradora de Aguas Residuales (EDAR) que impide su correcto funcionamiento. Esta actuación se incluye en el Plan de Mejoras del Sistema de Depuración del Parque Regional de Gredos.


La Consejería de Medio Ambiente realizará en 2006 un total de 89 actuaciones inversoras en materia de depuración de aguas residuales por importe de 55,3 millones de euros. Estas actuaciones se enmarcan en el compromiso de la Administración regional durante esta legislatura de conseguir la depuración de aguas para el 85% de la población de la Comunidad.

Las actuaciones que impulsa el Gobierno regional se enfocan hacia el objetivo garantizar la calidad de las aguas mediante dos prioridades:

a) La depuración de los núcleos urbanos principales, con especial atención a los que tienen más de quince mil habitantes equivalentes. Un ámbito en el que pretendemos ofertar una solución a todos los ayuntamientos en esta legislatura.

b) La depuración de los espacios naturales, para asegurar la calidad del agua en las cabeceras de los ríos y de estos entornos que constituyen una seña de identidad de nuestra región. En esta línea, se actuará en 6 espacios naturales.
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